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Se sió n de 26 de enero de 1972.-

~e abrió la sesión a las l 7 , 35 ho ras, pres idid a por el Vicepresidente 
Ejecutivo, don Gilberto Concha Riffo , c o n l a as iste ncia d e los Consejeros 
s efores Jorge A1lendesa l azar Arrau , Gui l l ermo Krumm Saavedr a , Roberto Mon 
tandó n Paillard , Fernando Ri que 1me ~epúlveda , Samuel Román Rojas , Héctor 
Valdé s Phil l ips , C1audio Vida l Lazo , y Pablo Wunder1ich Piderit , qUién se 
inco rporó al Conse j o en reemplazo del Cap~tán de Nav í o señor Marcos Ortiz 
Gutmann que obtuvo otra d~stinación en la Ar mada , actuando como Secretario 
el señor Juan Eyzaguirre scobar . -

El r . ~yzaguirre leyó el acta de la sesió n de 1Q de diciembr e de 1971 , 
la que fue apr obada con la salvedad de que en ella se omitió l a excus a de 
no poder asistir del señor Montandón por encontrar se en Valpar a í s o . -

El Sr . Vicepresidente ofreció la palabra al señor Nontandó n para q ue -
expusiera los acuerdos de la Comisió n de ~estauración del Cons e j o respecto 
al tratamiento del exterior d e la Iglesia y Convento de San Fr ancisco , po r 
ser esta materia objeto urgente de la citación.-

El ~r . Monta ndó n expl i có y leyó una relación sobre dicha materia y los 
acuerdos adoptados po r la Comisió n , entreg~ndo10s al Conse j o , ademá s , e xh i 
bió algunos croquis de prespectiva de la restauración de la c itada Iglesia 
y Convento . -

El Consejo aprobó lo obrado y el criterio sustentado por l a Comisión 
citada que está contenido en los t r es acuerdos le í dos , deb i endo ser comu
nicados al Director de Arquitectura y al arquitecto señor Ro drigo M~rquez 
de la Plata Yrarfázaval . -

Enseguida los señores Consejeros adoptaron las siguiente s r e soluciones 
acerca de las materias que se señalan: 

l . ueja r pendiente hasta la dictación del Reglamento de a Ley 17288 , la 
designación de Visitadpres Especiales solicitada po r la Vicerrectoría de 
la Universidad de Chile , Sede Antofagasta , según oficio N=50 3, de 27 de -
noviembre de 1911 , enviado por oficio NQ 6891 , de 29 de dic i embre, del Sr. 
Ministro de Lducación pública . -

2. Aprobar la autorización al señor ~duardo Iensen Franke , Gee neral del -
Aire (R) , para saca r del país una bolsa tejida de tipo Gent ilar de su pro
piedad a fín de Obsequiarla a Margarita Ir Reina de Dinamarc a , según soli
citud del interesado de enero de 1972 . -

3. rl rchivar la nota NQ134 , de 14 de diciembre de 1971 , de doña Guaco1da -
Boisset Mujica , en que se refiere al oficio NQ 114 , de 29 de oc t ubre , del 
Consejo . -

4 . Sol i citar al b r • Ministro de Lducación Pública se sirva d e clarar Monu
mento Histórico la pila de la plaza de l pueblo de Zapa11ar por tra tarse -
de una pieza artfEtica e histoórica fundida er 1682 , primera o bra e n bron
ce fundida en Chile.-

A continuación el ~r . Vicepresidente informó haber conocido l a Ponche
ra obsequiada por el Zar Alejandro Irr de Rusia al Almirante don Juan Es
teban López --------- Lermanda , agregando que él e stimaba que ésta consti 
ye una pieza de calidad artística y de un g r an va l or histórico por haber 
sido obsequio a ra ~ 1 de un acto oficial de la rmada Nacional . -

El Comandante Sr . Wunderl i ch confirm~o lo expues t o por el Sr . Co ncha , 
expresando que existen antecedentes públicos sobre el salvata j e en que to
mó parte el Almirante López . -

Los Sres . Consejer os acordaron solic itar al b r • Ministro de ~ducación 
Pública se sirv a declarar Monumento Hi s tórico l a referida Po nchera, d ados 
los a ntecedentes expuestos y las reitera das peticiones de la s e ñora Ana -
López Lawrence .-

Por ú ltimo , se a cordó que , en l o sucesivo , la Secret ar í a del Consejo 
envíe a los inter esados y /o a las autorid~des que corre spond a Fotocopias 
que e xped i rá la Dirección d e Bibl iot ecas , ~rchivos y Museos , de los decre
t o s r elativos a ma teria s de es t e organ i smo . -



Finalmente, el señor ~yzaguirre dió cuenta de haberse recibido copias del 
decreto supremo que declara Monumentos Históricos los Fuertes Citdadela y del 
Este; el Morro de Arica; I n casa pntronal, l ~ capilla y dependencias conti
guas de la Hacienda San Jesé del Gármen El Huiquej la casa de lo~ religiosos 
de Cetra de Tango, con su iglesia y dependencias contiguas; y la Iglesia La 
Matriz, de Valparaiso; y que declara Zona Tlpica el entorno de lé. menci.ona
da Iglesia La Matriz.-

Se levantó la sesión a las 19,30 hoias.-
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